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Dirección: Jorge Drom N39-44 y Allonso Perelra 
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Telf.: 2289761 / 2443817 / 0995037020 
E-mail: notaria8quitoBgmail.com / infoé8notaria8quito.com 
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12 DELA COMPAÑÍA 

13 "COMUNICACIÓN y MARKETING 

14 LINECOMARK CIA. LTDA.” 

15 

16 QUE OTORGAN: 

17 PATRICIO GUILLERMO CABRERA LUPERA 

18 Y 

19 MARY ALEJANDRA DIEBOLD ALCÍVAR 

2) A FAVOR DE: 

21 FRANCISCO XAVIER CEVALLOS LUPERA 
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2 CUANTIA: $ 10,00 
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En San Francisco de Quito, Copital de la República del 

Ecuador, hoy día VIERNES, VEINTISIETE (27) DE ABRIL do! 

coño DOS MIL DIECIOCHO, ante mí JAIME RAFAEL 

ESPINOZA CABRERA, Notario Octavo de Quito Distrito 

Metropolitano. comporecen con plena copacidad, 

liboertod y conocimiento a loa celebración de la 

presente escritura. por uno porte los cónyugos 

PATRICIO GUILLERMO CABRE LUPERA// y MARY 
ALEJANDRA DIEBOLO NA, monilieston ser 

cosodos, ingeniero y empleado privada 

respoctilivamente. domiciliados en osta ciudod de 

Quito en la calle Benjamin Carrión Esó65 y Luis Felipa 

Borja. La Armenia, teléfono: .02 2190806, coreo 

electrónico cobrerapcOyohoo.com, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad Conyugo! aque tienen 

tormada entre sí: y, por otra parte FRANCISCO XAVIER 

CEVALLOS LUPERA, quien manifiesta ser casado, 

empresorio, domiciliado en esta ciudad de Quito, en lo 

callo H Oa-8A y Villolenguo, Edificio Britannia PHS, de 

esto ciudad de Quito. felétonos 022923178, correo 

electrónico: fxci71B8gmailcom, por sus propios y 

personales derechos. todos ecuolforianos, mayores de 

odod: a quienes de conocer doy fe porque me hon 

presentado sus documentos de identificación, mismos 

que para constoncia agrego a la prosente escritura; y 

meo piden que eleve a escritura pública la minuta que 

me entragon y cuyo texto transcribo literalmente o 

continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de
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    escrituros públicos a su cargo, dignese av 

de lo cual conste estao CESIÓN DE PARTICIPACIONES: < 

tenor de los siguientes  ciáusulos:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por uno porte y en 

colidad de CEDENTES, los cónyuges señor Patricio 

Guillermo Cobrera lupero y señora Mary Alejandra 

Diebold Alcivar, por sus propios y personales derechos 

y por los que representan de la sociedad conyugal 

que lienen formado entre sí; y, por otra y en calidad 

de CESIONARIO, el señor Francisco Xavier Cevallos 

luporo, de estado civil cosodo. por sus propios y 

personolos dorochos. los comporecientes son de 

nocionalidad ecuatoriano, con domicilio en el Distrito 

Melropolitano de Quito. hóbiles pora contralor y 

obligarso. cual on dorecho se requiere. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1) lo compañia 

COMUNICACIÓN y MARKETING LINECOMARK CIA. LIDA. 

fue constituida mediante escritura pública otorgada el 

veinte y uno de febrero de dos mil ocho onte el 

Nolario Octavo del cantón Quito interino Doctor Jaime 

Espinoza Cabrera e inscrita en el Registro Mercantil del 

contón Quito el treinta y uno de moro de dos mil 

ocho, con un capital de UN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1000). dividido en 

UN MIL PARTICIPACIONES (1000) do UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1). cada > 
í



  

DOS PUNTO DOS (2.2) Los socios fundadores de la 

OMPLOJO fueron los SIQUIONTAS rrrrrmacccnanacananacana nana 
  

  

  

  

  

socio ¡CAPITAL ¡PARTICIPA- | PORCEN- 
Uso CIONES TAJE | 

Francisco Xavier Cevallos lupera | $80 $ 7 | 
¡Juan Con las 10 10 
de lo Gublermo Cobrera 10 10 

AA 1000 1000 100%           
  

DOS PUNTO TRES (2.3) Mediante escritura pública 

otorgada ol diez y siete de moyo de dos mil doce ante la 

Notoria Cuvadroagésima del cantón Quito Doctora Paola 

Andrade Torros, inscrito en el Registro Mercantil del. 

cantón Quito el treinta del mismo mes y año, el Doctor * 

Juan Carlos Montenegro Salas y el licenCiAdo Francisco 

Oovier Cevallos Lupera cedieron, o favor del señor 

Mouricio Fernando Lupera ValenCiA. la contidad de DIEZ 

110) y CUARENTA [40] participaciones, en su orden, dentro 

de lo compañio COMUNICACIÓN Y MARKETING 

LINECOMARK CIA. LIDA. Coda participación tiene un valor 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$1.00). DOS PUNTO CUATRO (2.4) lo Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de lo compañia 

COMUNICACIÓN y MARKETING LINECOMARK CIA. LIDA.. en 

sesión de nueve de obril de dos mil diez y ocho, oprobó la 

cosión de porticipaciones del señor Patricio Guillermo 

Cobrero lupero. de los diez (10) porticipaciones de las 

que es propietario  dentto de la compañia 

COMUNICACIÓN y MARKETING LINECOMARK CÍA. LIDA., U



  

  

favor del señor Francisco Xavier 

  

estos antecedentes, los cónyuges señor Patricio Guillermo 

Cabrero Lupera y señora Mary Alojandra Diebold Alcivar, 

por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de lo sociedad conyuvgol que tienen formada 

entre si, tienen a bien en ceder, como en electo ceden, 

a favor del señor Francisco Xavier Cevallos Lupero, la 

cantidad de DIEZ (10) porticipociones de los que son 

propietarios dentro de la compañlo COMUNICACIÓN Y 

MARKETING LINECOMARK CIA. LIDA. Cada participación 

tiene un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

oputnca (USD $1.00). CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La 
cuontia del presente instrumento, osciendo a la suma do 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA [USD $ -- 

10,00). CLAUSULA, QUINTA: ACEPTACIÓN: El CESIONARIO, 

por su parte. ocepla lo cesión de participaciones en su 

favor. CLÁUSULA SEXTA: CUADRO DE SOCIOS.- En virtud de 

la cesión de participaciones reolizada en este 

instrumento, el cuadro de socios de la compañía 

COMUNICACIÓN y MARKETING LINNECOMARK CIA. LIDA. 

queda conformado de la siguiente MONTO: re.ooooomrrmmmmm... 
  

  

  

          

SOCIO CAPITAL [PARTICIPA- | PORCENTAJE 
USO CIONES 

Francisco Xovier 950 950 95% 
val f 

Mauricio s0 50 s% 
Fernando Lupera sa 
Valencia pi 

TOTAL 1000 1000 1 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: DECLARACIÓN.- Los CEDENTES y el 

CESIONARIO deciaran que aceptan el contenido de la 

presente escrituro público. por cuanto estó hecha en 

beneficio de sus mutuos intereses. CLÁUSULA OCTAVA: 

MARGINACIÓN.- El señor Notario Octavo interino del 

contón Quito, 10 servirá marginar on la motriz de 

constitución de la compañlo COMUNICACIÓN y 

MARKETING LINECOMARK CIA, LIDA., lo presento cesión 

de participaciones y sento: la razón correspondiente, 

CLÁUSULA NOVENA: AUTORIZACIÓN.- El CESIONARIO 

queda autorizado pora obtener la morginoción del 

contenido de la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil del cantón Quito y a solicitar el 

registro de la presente cesión de porticipaciones en el 

Libro de Socios y Porticipaciones corrospondiente. 

Usted señor Notorio so serviró agregor los demós 

clóusulos de estilo y de ley para la plena validez del 

presente instrumento.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública. la misma que so 

encuentra redoactoda y firmada por el Doctor Juon 

Carlos Montenegro $. (Mat, 7574 C.A.P.].- Los 

comporecientes autorizan expresomente lo consulta 

en linea y vorificación de sus respectivos datos en el 

Sistema Nacionol de Consulta Ciudadana de lo 

Dirocción General de Registro Civil. Identificación y 

Cedulación. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales 

aque el caso requiere y leida integramente que les fue



  

Y
O
 
N
E
B
E
R
E
S
S
S
S
 

     o la porte comporeciente por mi el 10 

ratifican en la aceptación de su contenido y. timon 

conmigo en unidad de acto, de lodo cuanto doy 1 to, 

so incorpora al protocolo la prosonto excritura.- 

  

PATRICIO GUILLERMO CABRERA LUPERA 
C. /¿0d27RSI AS 

(ei 
/ 

MARY ALEJANDRA DIEBOLD ALCÍVAR 

C. 13143J3306 

1 
Al 

locas hol 
FRA cisco, AVIER CEVALLOS LUPERA 

C./70399:290
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL OXCTRAORDINARÍA Of SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “COMUNICACIÓN y MARKETING LINECOMARK CIA. LTDA.” 

CELEBRADA El NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIA DIEZ Y OCHO 

En la cioded de Sar Frarciaco de Quito, Distro Metropolitano, capital de la República del 
Icuados, el día de hoy lunes nueve abel de dos ml dez y ocho, a las 10500 en el loca! social 
de la compañía uricado en la caño Diego de Atienza Oe3-17] y Av. Armárica, se regren cs 
Lonas que ye detalan a continuación: 

  

  

  

  

    

$000 CAPITAL USO. $ PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Frincico Xavier Credos Lupera su $40 $ 

NMawica Fernando Lupera Vilencia sw s0 su 

Pardo Guberrmo Cabrera Lupera 10 10 1 

_VOTAL 1000 1000 100%           
Dirige la Junta el señor Patrico Gatermo Cabrera Lupera y ectús como Jecretano el señor 

Frencirco Cevalos Lupera, en va caidades de Prescderne y Gerente General de la compaÑa, 
PEApectnurarte. 

O eretara conginta que te encuentra presente el cento por Censo del capral social de la 
compaña. Por erconsrarye resrión la totalidad del capaal social de la compañía, según el 
srículo 118 del la Ley de Competias, los ocios deróea, por unanimidad, comtrvine en bunta 
General Urjversal Entracrdinara, yn necedad de cormocatora previa, con el objeto de tutar 
sobre el guante orden del da: 

L Desgracén de Presidente y Gererse General de la compañía; y 0 
2. Conocimiento y aprobación de la ceñón de parropeciones del socio Prtricio Guillermo 

Cabrera Lupera. 

je para a tratar sobre el primer pusto del orden del da. El Presidente concede la pelebra al 
Socio señor Mauricio Ferrando Lupera Valencia quien manifiesta que los normbramertos de 
los aSrinistradores de la compañía han caducado, por lo que corresponde reelegrios o 

óSnvgrar ranvas Igridades. Propone a la durta que, en este 1250, 104 dergra como nueva 
Presidenta, a la señora Fanry Margarita Alernán Brito y se reebja como Gerente Genera! el 

veñor Franciaco Xavar Cevallos Luper, La justa Gereral Usiwersal Entracedraria de Socios, 
iwego de la deliberación del caso, por unanimidad revralre denmgnar como nueva Presidesta, e 
la reñora Fany Margarta Aerrán Brno y reeiegs coma Gerente General al reñor Freraico 

Xyvier Cevallos Lupera, ambos de la compañía "COMUNICACIÓN Y MARIETINÓ UNECOMARK 
CIA. LTDA * Le encarga el Loco señor Mauricio Fernando Lupera Valencia, la elaboración de los 
rorbra muertos. 

A contirnición te pasa e tratar sobre el segurdo y Mimal punto del orden del de. Ul Previderte 
actua! de la compañía 1etor Patrico Gubermo Cabrera Lupera tora la palabra y manferta 
Qe, pot asi convens a us irtereras, ha decdódo ceder la totalidad de na 20 paricpecones 
de las cuales es propietario dentro de la compañía “COMUNICACIÓN Y MARCENNG
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UNECOMARK CIA. LTDA”, a favor del señor FHrandico Xavier Cevallos Lupera y solita a la 
Junta, la amrorización cormemposderte. la huerta General Usiversal ntracedinaria de Socios, 
huego de la delberación del caro, por uranimidad reruelve autoritar la cesión de 

paripacones antes mencionada. 

  

Sn Otro parto que tratar, ye suspende la sesión a las des horas trenta mautos, hasta que el 
Sesretaro redacta la corremporderte Acta, Se reinstala la vevión » las des horas cuarerta y 

tirco mentos, el Secretario de lectura al pcta, la rama que es aprobada por los suutertes a la 
harta, para constancia de lo cual suscriben el acta. Se levanta la vesión a las once horas. 
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“o. REPÚBLICA DEL ECUADOR proerrigirivo rubor 
Orvican Corar ul de Reza're Ot. errada y Cola ds 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1707272553 

Nombres del ciudadano: CABRERA LUPERA PATRICIO GUILLERMO 

Condición del ceodulado: CIJDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING EJEC.MECAN AUTOM 

Estado Civit: CASADO S 

Cónyuge: DIEBOLD ALCIVAR MARY ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEWBRE DE 2010 

Nombres del padre: CABRERA MANUEL EDUARDO 

Nombres de la madre: LUPERA MORENO BEATRIZ ELENA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

iyracin arnfcañta » a deta TY A AAA, DE JOA 

Exa LALA MAGALI ABONA AREVILO PORTA ION A PODIA TO 

  

MK” de cercado 116-117. 01104 SIÓN , 

4 eo a aja ares 
104-117-91208 Drerus Carera del Mayura Cad derticacós y Cotsecin A 

Docererta radar vector meso — a 00 Si 
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¡nm REPÚBLICA DEL ECUADOR PE? Veamiicación y Casación 
D recesión Corera de Bogart Crd, ie tiarcdns y Corti PA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 17141383309 

Nombres del ciudadano: D'EBOLD ALCIVAR MARY ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA.QUITO/SAN BLAS 

n. Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1982 

pe Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 0 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA LUPERA PATRICIO GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: DIEBOLD SCHOTT ROY THEON 

Nombres de la madre: ALCIVAR MENDOZA MARINA ERUNOA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DF 2010 

ráseacio corfcala y la dera 37 LADA, 04 2014 

Umar COMIDA VACA) ARO FDA ARTVALO > PICO IDA GIO A: PODIA + GITO 

WN” de coricaso 188-117.01703 

197-117-91209 Drecar Jerera se hejaro Crd emtcarón y Coduecin 
Docarerts erade (cria - 

PIAMLIP y parra a a A A A ACA a e e IA PA a. rt y e LOOTADAA A ad E 
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Sum REPÚBLICA DEL ECUADOR ouadlacción y Coslación 
Tweccun Ceras ui de Rez va Creá. cartas y Cab ió e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705995270 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS LUPERA FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAQUITO- SANTA PRISCA 

  

  ] Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOVBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 5 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FANNY MARGARITA ALEMAN BRITO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: EDGAR CEVALLOS 

Nombres de la madre: NELLY LUPERA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2010 

Via cis ss a A 7 DEAR OA A 

Umar ANSIA WADALS ARBRADA AALCALO > POCA ION A PAPESA SITO 

WN" de cenficaso: 18411701700 

194-117.01200 Desc Cara a dul Depurs Co. 0 e Í ye ' . pu 

PRA IEA AAA as O 
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Escríturo ouiorzada por mi, en fe de eto y foculiado por la Ley 
Notañal confero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO UNO, 
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RAZÓN: Al morgen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE UNA 
COMPAÑÍA UMITADA DENOMINADA “COMUNICACIÓN y 
MARKETING UNECOMARK CIA. LTDA.” No. 0000463, otorgada por 
FRANCISCO XAVIER CEVALLOS LUPERA. PATRICIO GUILLERMO 
CABRERA LUPERA Y JUAN CARLOS MONTENEGRO SALAS, 
outorrado por rrí el 21 de febrero del 2008, torrá nota de la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "COMUNICACIÓN 
y MARKETING UNECOMARK CÍA. LIDA.” No. 20181701008P01855, 
olorgoda por CABRERA LUPERA PATRICIO GUILLERMO y DIEBOLO 

ALCÍVAR MARY ALEJANDRA a favor de CEVALLOS LUPERA 
FRANCISCO XAVIER, celebrada el 27 de abr del 2018, ante mi- 
Quito, 27 de abril del 2018.- 
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3 _ DATOS ADIOCIONALE: 
EL CLDENTE SA PATRICIO CABRERA 

CADA UNA A FAWOR DEL CESC 

MARGA DL LA INSCRPCDON 
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